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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO  

EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE ANTIOQUIA 
Medellín, Antioquia, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

Providencia  Sentencia Nº 20 de 2022 

Proceso Restitución de Tierras 

Radicado  No. 05000-31-21-002-2021-00098-00 

Solicitante SILVIA DONAI LOPERA RÍOS 

Calidad jurídica 
del solicitante 

Propietario 

Temas Conflicto armado, justicia transicional, 
víctima, abandono. 

Decisión Concede Restitución  

 

I. ASUNTO A DECIDIR. 

 

Con fundamento en los artículos 69, 71 y 72 de la ley 1448 de 2011, este juzgado procede a 

resolver la presente solicitud incoada por la señora SILVIA DONAI LOPERA RÍOS, por 

intermedio de apoderada judicial adscrita a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS (En adelante UAEGRTD), para 

promover el proceso especial de RESTITUCIÓN Y FORMALIZACIÓN DE TIERRAS 

contemplado en la ley 1448 de 2011. 

 

1.- Peticiones. la apoderada adscrita a la UAEGRTD, actuando en defensa del interés jurídico 

de la señora AURA MARIA CIRO DE CIRO, en ejercicio del derecho a la reparación integral, 

promovió la acción especial de restitución de tierras prevista en el artículo 72 de la ley 1448 de 

2011, con la pretensión de proteger el derecho fundamental a la restitución jurídica y material 

de tierras de la solicitante en calidad de propietario en relación con el inmueble identificado 

con los folio de matrícula inmobiliaria Nro 023-12404; pretendido en restitución. Asimismo, se 

den las órdenes enunciadas en los artículos 72, 91 y 121 de la Ley 1448 de 2011, en 

cumplimiento del deber de garantizar la prevalencia del derecho de retorno o reubicación 

voluntaria en condiciones de sostenibilidad, seguridad y dignidad de la solicitante y de su 

núcleo familiar. 
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2.- Hechos. El representante judicial adscrito a la UAEGRTD, invocó como fundamentos de la 

solicitud los hechos que a continuación se describen de manera sumaria: 

 

2.1. Identificación de la víctima. 

SOLICITANTE  
CÉDULA DE 
CIUDADANÍA 

EDAD 

LUGAR DE 
DESPLAZAMIENTO 

 
AÑO  

Municipio: Vereda: 

SILVIA DONAI LOPERA RÍOS 

 
39.386.725 48 Montebello Palmitas 

2002 

 

2.2 Identificación del núcleo familiar al momento del desplazamiento. 

NOMBRES Y APELLIDOS CÉDULA PARENTESCO 

LEONEL DE JESUS ALVAREZ VILLADA 
 

71141538 CÓNYUGE 

NURY ALEJANDRA ALVAREZ LOPERA 1042063774 HIJA 

CRISTIAN LEON ALVAREZ LOPERA 1042064634 HIJO 

 

2.3. Identificación del predio solicitado.  

PREDIO LA LADERA 

DEPARTAMENTO Antioquia 

MUNICIPIO Montebello  

VEREDA Palmitas 

MATRÍCULA INMOBILIARIA 023-12404 

CÉDULA CATASTRAL 054670001000000030082-000000000  

ÁREA  0 Ha 7625 mt2 

RELACIÓN JURÍDICA Propietario 

 

2.4.- Origen de la relación jurídica de la víctima con el predio pretendido. La accionante 

SILVIA DONAI LOPERA RÍOS pretende en restitución el predio descrito, al cual se encontraba 

vinculado al momento del abandono, en calidad de propietaria, por cuanto lo adquirió 

mediante escritura pública No. 123 del 2 de febrero de 1996 de la Notaria única de Santa 

Barbara, debidamente registrada, tal y como consta en la anotación Nro. 1 contenida en el 

folio de matrícula inmobiliaria Nro.  023-12404, de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Santa Barbara. 

 

2.5 Contexto histórico - desplazamiento forzado en el municipio de Montebello. 

Montebello es un municipio colombiano, localizado en la subregión del suroeste del 

Departamento de Antioquia, este municipio históricamente ha sido una zona demarcada como 

corredor estratégico de los grupos armados ilegales, no sólo por sus condiciones geográficas 

de conectividad y por su topografía, sino también por su cercanía con el Valle de Aburrá y el 

Oriente Antioqueño, dada su colindancia con los municipios de Abejorral, La Ceja y El Retiro. 

En este contexto se generaron un número considerable de hechos victimizantes, 
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desplazamientos y abandonos forzosos de tierras en cerca de un 25% de los predios del 

municipio. Dentro del contexto de violencia y conflicto armado en el Departamento de 

Antioquia, el municipio de Montebello, del cual hace parte la Vereda El Carmelo, fue afectado 

directamente por la violencia ocasionada por el conflicto armado interno que ha vivido el país 

durante las últimas décadas. En esa zona tuvieron injerencia las guerrillas de las FARC y el 

ELN, así como los grupos de Autodefensas o paramilitares, los cuales perpetraron un sin 

número de hechos violentos en contra de la población civil, que se constituyeron en flagrantes 

violaciones a los Derechos Humanos e infracciones al DIH. Estos hechos consistieron, 

básicamente, en masacres, homicidios, desapariciones, reclutamiento de menores, 

intimidaciones, desplazamiento forzado, para lo cual la geografía y posición de Montebello 

jugarían un papel de suma importancia para los grupos armados. Los pobladores de la zona 

comentan que existe un paso (Puente) clave sobre las vertientes del río La Miel y el río Buey, 

que dan límite con los municipios de La Ceja, La Unión y Abejorral, respectivamente, dejando 

a esta zona como punto para el paso de la subregión Suroeste hacia el Oriente antioqueño y 

viceversa. A raíz de los hechos narrados con anterioridad muchos campesinos se vieron 

obligados a abandonar forzadamente sus predios. 

 

2.5.- El desplazamiento forzado de los solicitantes. La solicitante se vio obligado a 

desplazarse de la vereda “Palmitas” del municipio de Montebello (Ant.), en el año 2002, junto 

con su familia hacia el casco urbano del municipio de San Francisco, debido al constante paso 

de los grupos armados cerca de su casa, pues sus hijos tenían que bajar a estudiar a la 

vereda Palmitas y se encontraban frecuentemente con esos grupos armados.  

 

2.7.- El trámite administrativo ante la Dirección Territorial de la Unidad Administrativa 

Especial.  Según la constancia CA 01676 del 28 de septiembre de 20211, la UAEGRTD 

ordenó el ingreso de la solicitante en el Registro Único de Tierras Despojadas y Abandonadas 

Forzosamente, en calidad de propietario del predio solicitado. Acto que le fue notificado 

personalmente a los interesados y que se encuentra debidamente ejecutoriado. 

 

3.  TRÁMITE JUDICIAL.  

 

3.1.- Admisión de la solicitud. La presente solicitud de restitución de tierras fue recibida de 

la Oficina de Apoyo Judicial el día 28 de septiembre de 2021, a través de providencia del 12 

 
1http://restituciontierras.ramajudicial.gov.co//RestitucionTierras/Views/Seguridad/frmFileDownload.aspx?ID=nBX4
GO1G-2lOMxfCGsSfox5kZO6xscjv9U4h8BgJeuA6lbObm6QgSXBuf3-2rCIqVfjUd-
1cTE0SZ482dB4sb5AYcjh02Ipcyy-1WDH1ptgbUJSDBbCIdHu7Wz1VWdV4kzJnSBi2tK7-
2cSoiVU58nbMHDP7egvsZ11nvqtILoMVz662FgEVctksj2yhRFI0-177SXVK4Eppvyqk4TBY-1pqaO0KDG6-
2DI4AnCYkW9F9jvUy6pyAExjnV8Wjg-3-3 
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de octubre de 20212 se ordenó su Admisión por cuanto cumplía a cabalidad con los 

presupuestos establecidos en el artículo 84 de la ley 1448 de 2011.  

 

En esa providencia se ordenó también  la inscripción del auto admisorio y la medida de 

sustracción provisional del comercio del predio solicitado, en el folio de matrícula inmobiliaria 

correspondiente, al igual que la fijación del edicto emplazatorio en un lugar visible de la 

secretaría del juzgado y en la Alcaldía del municipio de Montebello (Ant.), por un término de 

quince (15) días calendario, dentro del cual el representante de la víctima debía publicar el 

proveído por una sola vez el día domingo, en un  diario de amplia circulación  y en una 

radiodifusora local del municipio. 

 

3.2.- Notificación y traslado. El auto admisorio fue notificado mediante los correos 

electrónicos oficiales al apoderado judicial del solicitante, al representante legal del municipio 

de Montebello (Ant.) y a la Procuradora 38 Judicial I delegada en Restitución de Tierras de 

Antioquia3 

 

3.3.- Publicación. En cumplimiento al principio de publicidad, el edicto emplazatorio 

permaneció fijado en el Portal Web de la Rama Judicial, en el link correspondiente a 

“EDICTOS”, de este Despacho, del año 2021, 

http://190.217.24.108/RestitucionTierras/Views/Old/Wedictos.aspx. Adicionalmente, el día 05 

de febrero de 2022, el apoderado judicial adscrito a la UAEGRTD aportó constancia de la 

publicación del edicto emplazatorio en el periódico “El Espectador”, efectuada el domingo 30 

de enero de 2022; y la constancia de la publicación del edicto emplazatorio en la emisora 

“Ventana ST” 4. 

 

Se considera importante señalar en este punto que pese a que a la luz del precedente judicial 

proferido en sede de consulta por la Sala Civil Especializada en Restitución de Tierras del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Antioquia, el día treinta y uno (31) de mayo hogaño, 

en el proceso radicado bajo el No. 05000312100220180005101 y el cual se puede consultar 

 
2http://restituciontierras.ramajudicial.gov.co//RestitucionTierras/Views/Seguridad/frmFileDownload.aspx?ID=nBX4
GO1G-2lOMxfCGsSfox5kZO6xscjv9U4h8BgJeuA6lbObm6QgSXBuf3-2rCIqVfjUd-
1cTE0SZ482dB4sb5AYWdTovsE7t0YWDH1ptgbUJSDBbCIdHu7Wz1VWdV4kzJn28pyVfXKQWInBfcmjksxFf7eg
vsZ11nvqtILoMVz6611F0AXNJz0DIrHhlG1tH291pac9YG3vNH-2jye97Qnly8o5d4dHd2uqCLbK8-
1TUqhtWXnXuzjCVeA-3-3 
3http://restituciontierras.ramajudicial.gov.co//RestitucionTierras/Views/Seguridad/frmFileDownload.aspx?ID=nBX4GO1G-

2lOMxfCGsSfox5kZO6xscjv9U4h8BgJeuA6lbObm6QgSXBuf3-2rCIqVfjUd-1cTE0SZ482dB4sb5AYQVuKRYpjHD-
1WDH1ptgbUJSDBbCIdHu7Wz1VWdV4kzJn28pyVfXKQWInBfcmjksxFf7egvsZ11nvqtILoMVz660YNcCRhbntYQA10aIi4mH4
bm-1uiILQky8JKv5JwYWbkBI23Oho0ivf 
4http://restituciontierras.ramajudicial.gov.co//RestitucionTierras/Views/Seguridad/frmFileDownload.aspx?ID=nBX4GO1G-

2lOMxfCGsSfox5kZO6xscjv9U4h8BgJeuA6lbObm6QgSXBuf3-2rCIqVfjUd-1cTE0SZ482dB4sb5AYXBotU1cdA-
2vWDH1ptgbUJSDBbCIdHu7Wz1VWdV4kzJngZBwGNxE3uNc6YBVvEC4Cv7egvsZ11nvqtILoMVz663-2c-20wFNAXLn-
1mzHyS-2UWoC3UiD0yRdTYti6WeyL9ytPvchWoIuwdzb9it57ytsvlyAExjnV8Wjg-3-3 
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en el siguiente link 

http://restituciontierras.ramajudicial.gov.co/RestitucionTierras/Views/Old/list_procesos.aspx?gu

id=05000312100220180005100; la publicación de la admisión de la demanda a través de 

medio radial no está contemplada en la Ley 1448 de 2011, por cuanto lo determinado por el 

legislador en el literal e) del artículo 86 fue que la misma debía surtirse en un diario de amplia 

circulación nacional sin hacer mención expresa a otro medio de comunicación como, por 

ejemplo, las emisoras. Empero este Juez se aparta de dicho precedente por considerar que la 

dualidad en la referida publicación que se haga el mismo día (como en efecto lo viene 

realizando la Unidad de Restitución de Tierras) tanto en un diario de amplia circulación 

nacional como a través de una emisora local, no controvierte en caso alguno las garantías 

procesales de los implicados sino que al contrario teniéndose en cuenta la realidad social del 

campo colombiano, ahonda en la protección de dichas garantías; pues no hay que dejar de 

tener presente que la mayoría de accionantes de los procesos de restitución de tierras son 

adultos mayores con escasa o nula educación para los cuales el leer un periódico se les 

dificulta ya sea por su analfabetismo, poca comprensión en lo que allí se dice o por el hecho 

de que el medio de comunicación en cita no llegue hasta sus hogares por cuanto están 

ubicados en las zonas rurales de los diversos municipios de Antioquia a lo que se le suma la 

era digital en la que actualmente vivimos y que ha ido relegando poco a poco esos medios de 

comunicación escritos, lo que dificulta o imposibilita, aún más, el que un habitante del campo 

colombiano tenga acceso a ellos.  

 

Cosa diferente, irónicamente, sucede con los medios radiales (emisoras) los cuales cada vez 

se tornan más cercanos a la gente pues no es sino conocer un poco más de la vida en el 

campo para darse cuenta que en su gran mayoría la pluralidad de los hogares rurales 

colombianos cuentan con acceso a éstos ya sea porque los acompañan en medio de sus 

quehaceres domésticos o en sus extensas horas de jornaleo; lo que conlleva a que su 

contacto con su mundo exterior (fuera del campo) sea más eficaz y efectivo a través de éstos. 

Presupuestos que para este suscrito toman peso frente a la lectura taxativa que hace la Sala 

Civil Especializada en Restitución de Tierras del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Antioquia, del literal e) del artículo 86 de la Ley 1448 de 2011 y, en consecuencia, esta 

Judicatura se aparta de dicho precedente y seguirá ordenando la publicación de la admisión 

tanto en un diario de amplia circulación nacional como en la emisora local del municipio en el 

cual se encuentre geoespacialmente ubicado el inmueble objeto de restitución. Eso sí 

advirtiendo a los apoderados que su publicación debe darse simultáneamente el mismo día 

(domingo) en ambos medios de comunicación.  

3.4.- Decreto de pruebas. Vencido el término para que se presentaran oposiciones, sin 

http://restituciontierras.ramajudicial.gov.co/RestitucionTierras/Views/Old/list_procesos.aspx?guid=05000312100220180005100
http://restituciontierras.ramajudicial.gov.co/RestitucionTierras/Views/Old/list_procesos.aspx?guid=05000312100220180005100
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concurrir opositor alguno, mediante auto interlocutorio No. 119 del 24 de marzo de 20225, se 

prescinde del periodo probatorio y a continuación se corrió traslado por el término de dos (2) 

días a los intervinientes para que presentaran sus alegatos de conclusión. 

 

Cabe advertir que, siguiendo en línea con el precedente mencionado líneas arriba, vale la 

pena indicar que pese a que a la luz del precedente judicial proferido en sede de consulta por 

la Sala Civil Especializada en Restitución de Tierras del Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Antioquia, el día treinta y uno (31) de mayo hogaño, en el proceso radicado bajo el No. 

05000312100220180005101 y el cual se puede consultar en el siguiente link 

http://restituciontierras.ramajudicial.gov.co/RestitucionTierras/Views/Old/list_procesos.aspx?gu

id=05000312100220180005100;  esta etapa del proceso no debe otorgarse (i) por cuanto  no 

está establecido en la Ley 1448 de 2011; y (ii) porque afecta lo expedito del proceso en 

mención instaurado por el legislador en la normativa en cita. Esta Judicatura se aparta de 

dicho precedente por considerar que si bien la Ley 1448 de 2011 no estipuló el traslado a las 

partes para alegatos de conclusión lo cierto es que tampoco lo prohibió. Por lo tanto  

tratándose el proceso de restitución de tierras de una acción de carácter constitucional donde 

debe velarse con mayor ahínco por el respeto al debido proceso y las garantías procesales 

que este otorga; este Despacho no considera que en modo alguno dos días de más que se 

otorguen con el fin de que las partes aporten, si es su deseo, alegatos de conclusión los 

cuales pueden otorgarle a este suscrito, entre otras cosas, elementos que permitan mirar 

desde otra óptica la posible resolución del proceso, afecten el carácter expedito del mismo. 

Razón por la cual continuará dándole cabida a esta etapa procesal.     

 

3.5.- Alegatos De Conclusión. De las partes concernidas en este proceso, solo presentó 

alegatos de conclusión la parte accionante.  

 

Concepto del apoderado de la señora Silvia Donai Lopera Ríos. Soporta la abogada, 

respecto de la condición de víctima de su prohijada, que es un hecho acreditado la existencia 

del conflicto armado interno en el municipio de Montebello y, dentro de este, la vereda 

Palmitas, como consecuencia del cual la solicitante sufrió daños, consistente en su caso 

particular en los continuos hostigamientos y voladura de torres de energía en el marco del 

conflicto armado lo que conllevo al desplazamiento forzado de la solicitante. Seguidamente 

señala que tal desplazamiento derivó en la pérdida de la administración y el contacto directo 

 
5http://restituciontierras.ramajudicial.gov.co//RestitucionTierras/Views/Seguridad/frmFileDownload.aspx?ID=nBX4
GO1G-2lOMxfCGsSfox5kZO6xscjv9U4h8BgJeuA6lbObm6QgSXBuf3-2rCIqVfjUd-1cTE0SZ482dB4sb5AYZ9XlcL-
1SZI-1WDH1ptgbUJSDBbCIdHu7Wz1VWdV4kzJnXjWIXW9Of-
18IHeolLwoXqf7egvsZ11nvqtILoMVz6611F0AXNJz0DNbMBgwUF4qtB2euL01B-
2GNLnVU2x8a9RTTrQjbv1Ne5NKY-2sKMFWv-2QFTBV7U2heIlHj4DxC1a-1 

http://restituciontierras.ramajudicial.gov.co/RestitucionTierras/Views/Old/list_procesos.aspx?guid=05000312100220180005100
http://restituciontierras.ramajudicial.gov.co/RestitucionTierras/Views/Old/list_procesos.aspx?guid=05000312100220180005100
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con el predio objeto de restitución, imposibilitando a la solicitante a usar y gozar del inmueble, 

ante los graves hechos de violación a los Derechos Humanos y al Derecho Internacional 

Humanitario, que se produjeron como consecuencia de la influencia armada que se ejerció 

durante esa temporalidad en la vereda Palmitas, del municipio de Montebello, Departamento 

de Antioquia. En este sentido, está probado en el presente caso que la señora SILVIA DONAI 

LOPERA RIOS, su cónyuge LEONEL DE JESUS ALVAREZ VILLADA y sus hijos, son 

víctimas de abandono forzado del predio objeto de reclamación, como consecuencia de 

infracciones al Derecho Internacional Humanitario y normas internacionales de derechos 

humanos ocurridas con ocasión del conflicto armado interno. 

 

1. PRESUPUESTOS PROCESALES 

 

1.1.- Requisito de procedibilidad. constancia CA 01676 del 28 de septiembre de 20216, que 

la Dirección Territorial Antioquia de la UAEGRTD, inscribió al solicitante con su respectivo 

núcleo familiar en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente, en el cual 

se consignó el período de influencia armada, la identificación del predio objeto de solicitud y la 

relación jurídica con aquel, en observancia del requisito de procedibilidad para iniciar la acción 

de restitución, establecido en el artículo 76 de la Ley 1448 de 2011. 

 
1.2.- Competencia. De conformidad con las disposiciones normativas sobre competencia de 

los artículos 79 y 80 de la ley 1448 de 2011, este juzgado tiene la aptitud legal para asumir el 

conocimiento y adoptar una decisión en el presente asunto. 

 

En el caso sub-judice, la pretensión se ha incoado ante el Juez competente llamado por la ley 

a decidir la solicitud, porque el objeto de ésta recae sobre un bien inmueble rural, ubicado en 

comprensión territorial del Departamento de Antioquia, concretamente en el municipio de 

Montebello, vereda Palmitas, asunto que por su naturaleza es competencia exclusiva de los 

Jueces de Circuito. 

 

1.3.- Legitimación. La señora SILVIA DONAI LOPERA RÍOS se encuentra legitimada para 

reclamar la reparación integral, toda vez que cumplió con los requisitos sustanciales 

consagrados en el artículo 75 y 81 de la ley 1448 de 20117. 

 
6http://restituciontierras.ramajudicial.gov.co//RestitucionTierras/Views/Seguridad/frmFileDownload.aspx?ID=nBX4
GO1G-2lOMxfCGsSfox5kZO6xscjv9U4h8BgJeuA6lbObm6QgSXBuf3-2rCIqVfjUd-
1cTE0SZ482dB4sb5AYcjh02Ipcyy-1WDH1ptgbUJSDBbCIdHu7Wz1VWdV4kzJnSBi2tK7-
2cSoiVU58nbMHDP7egvsZ11nvqtILoMVz662FgEVctksj2yhRFI0-177SXVK4Eppvyqk4TBY-1pqaO0KDG6-
2DI4AnCYkW9F9jvUy6pyAExjnV8Wjg-3-3 
7 Cabe señalar, que los beneficiarios de esta ley son las personas que hayan sufrido menoscabo en sus derechos como 
consecuencia de violaciones manifiestas a las normas internacionales de Derechos Humanos o infracciones al Derecho 
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2.- Problema Jurídico. Atendiendo el contenido de la demanda, los argumentos expuestos y 

el material probatorio aportado, corresponde a este Juzgado examinar si procede la restitución 

y formalización del predio  reclamado por la señora SILVIA DONAI LOPERA RÍOS, en calidad 

de propietario de este; para lo cual se deberá establecer (i) si la solicitante  fue víctima  de 

desplazamiento forzado, y (ii) a consecuencia del mismo, se vio forzado  a abandonar el  

inmueble que se pretende en restitución;  (iii) si en el presente caso se encuentra acreditado el 

dominio de la señora SILVIA DONAI LOPERA RÍOS, en relación con el predio previamente 

descrito, y (iv) si es procedente la restitución a favor  de aquel. 

 

3.- Marco Jurídico Conceptual. Previo a abordar el caso en concreto, se hace necesario 

hacer unas apreciaciones de orden jurídico conceptual que nos servirán para resolver el 

asunto que nos convoca, para lo cual se esbozarán los siguientes asuntos: (i) justicia 

transicional; (ii) la acción de restitución de tierras; (iii) derechos de las víctimas de 

desplazamiento forzado a la verdad, a la justicia y a la reparación. 

 

3.1.- Justicia Transicional. El concepto de justicia transicional ha sido abordado por la Corte 

Constitucional en tres decisiones: Sentencia C-370 de 2006, C-1119 de 2008 (Ley de Justicia 

y Paz) y C-771 de 2011 (Ley de Verdad Histórica), señalando que se “trata de un sistema o tipo 

de justicia de características particulares, que aspira a superar una situación de conflicto o 

postconflicto, haciendo efectivos en el mayor nivel posible, los derechos a la verdad, la justicia y la 

reparación de las víctimas frente a un pasado de graves y sistemáticas violaciones de los derechos 

humanos, teniendo como límite la medida de lo que resulte conducente al logro y mantenimiento de la 

paz social”. Así mismo, reconoce que la implementación de los mecanismos de justicia 

transicional “es una alternativa válida dentro del marco constitucional, cuando concurran especiales 

circunstancias que justifican la adopción excepcional de este tipo de medidas”8 

 
Con la expedición de la Sentencia T-025 de 2004 y los autos de seguimiento al problema de 

desplazamiento que vive el país, la Corte Constitucional reconoce y es enfática en la 

necesidad de restablecer los derechos de las víctimas por parte del Estado colombiano, a 

través de medidas de reparación que reconozcan y transformen  el estado de vulnerabilidad 

de las víctimas, y garanticen el derecho de propiedad, posesión u ocupación de una población 

que fue desarraigada de su lugar de origen o residencia, perdiendo sus costumbres y su 

identidad cultural. 

 

 
Internacional Humanitario, en el marco de una justicia transicional, con la cual se pretende resolver la problemática social 
derivada de un largo periodo de violencia. 

 
8 COLOMBIA. Corte constitucional. Sentencia C – 771 de 2011. M.P. Nilson Pinilla Pinilla 
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Con sustento en la premisa anterior se expide la Ley 1448 de 2011, caracterizada por la 

flexibilización de las normas procesales y probatorias de la justicia civil a favor de las víctimas 

reclamantes, por cuanto los despojos y abandonos forzados sucedidos en el marco del 

conflicto armado interno, tiene como sujetos pasivos a las víctimas, quienes generalmente 

después de las graves afectaciones quedan en la imposibilidad de acreditar o probar hechos 

indispensables para la tutela efectiva de sus derechos9.  

 

En esa lógica, el proceso judicial se encuentra enmarcado en los parámetros de la justicia 

transicional, por cuanto contiene unos principios, un marco de aplicación propio y un 

tratamiento especial de las víctimas de situaciones de graves violaciones a los Derechos 

Humanos y al Derecho Internacional Humanitario.   

 

3.2.- La acción de restitución y formalización de tierras. Como acción contemplada en la 

ley 1448 de 2011, se cuenta con un antecedente jurídico planteado por la Corte Constitucional 

en sentencia C-821 de 2007, en los siguientes términos:  

 

“Las personas que se encuentren en situación de desplazamiento forzado y que han sido despojadas 

violentamente de su tierra (de la tierra de la cual son propietarios o poseedores), tienen derecho 

fundamental a que el Estado conserve su derecho a la propiedad o posesión y les restablezca el uso, 

goce y libre disposición de la misma en las condiciones establecidas por el derecho internacional en la 

materia. En efecto, en estos casos el derecho a la propiedad o posesión y las restablezca el uso, goce 

y libre disposición de la misma en las condiciones establecidas por el derecho internacional en la 

materia. En efecto, en estos casos el derecho a la propiedad o a la posesión adquiere un carácter 

particularmente, reforzado, que merece atención especial por parte del Estado”.  

 

La acción de restitución de tierras es un recurso judicial instituido recientemente en el país en 

favor de las víctimas del conflicto armado interno, enmarcado dentro de una política pública 

que propende por la paz, la reconstrucción de la democracia y la reivindicación del Estado de 

Derecho. La implementación de este instrumento jurídico no sólo favorece la satisfacción del 

derecho a la reparación integral de las víctimas, sino que su naturaleza y función son 

eminentemente transicionales. 

 

 
9 COLOMBIA. Ley 1448 de 2011, artículo 1°. “Objeto. La presente ley tiene por objeto establecer un conjunto de medidas 

judiciales, administrativas, sociales y económicas, individuales y colectivas, en beneficio de las víctimas de las violaciones 

contempladas en el artículo 3º de la presente ley, dentro de un marco de justicia transicional, que posibiliten hacer efectivo 

kyuyel goce de sus derechos a la verdad, la justicia y la reparación con garantía de no repetición, de modo que se reconozca 

su condición de víctimas y se dignifique a través de la materialización de sus derechos constitucionales.” 
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Como acción enmarcada dentro de los principios que consagra la ley 1448 de 2011, como 

preferente, independencia, progresividad, estabilización, seguridad jurídica, prevención, 

participación y prevalencia constitucional, la restitución comprende la recuperación jurídica y 

material de los derechos de las víctimas, individual o colectivamente consideradas, sobre las 

tierras de las que fueron despojados u obligados a abandonarlas, de manera que dicha acción 

se ha instituido como mecanismo reparador para restablecer en favor de ellas todas las 

condiciones que ostentaban al momento de la ocurrencia del despojo, sin perjuicio de la 

adopción y reconocimiento adicional de nuevas medidas que resulten necesarias para la 

superación de los factores que permitieron el acaecimiento de los hechos victimizantes sobre 

dichas personas. 

 

Así mismo, como mecanismo idóneo creado por el legislador para efecto de procurarles a las 

víctimas el retorno a los lugares de los cuales fueron desplazados, bien sea por abandono o 

despojo en razón del conflicto armado interno, tiene como escenario de ejecución dos etapas, 

la primera que es de carácter administrativo, y por ende, llevada a cabo por la UAEGRTD para 

realizar la labor investigativa que exige el esclarecimiento del contexto en el que fueron 

perpetrados los actos violentos, como de las relaciones de los derechos constitucionales y 

legales injustificadamente desconocidos, y la segunda, de naturaleza jurídica donde se 

constata la viabilidad de su admisión y se ordena la notificación a los actores pasivos de la 

acción y el emplazamiento del que trata la ley, para que una vez trabada la relación jurídico 

procesal y finalizado el término para la oposición se decrete las pruebas que se consideren 

pertinentes, atendiendo los principios que las gobiernan, para que posteriormente y una vez 

finalizada la evacuación de las mismas se adopte la decisión, bien por parte del Juez cuando 

no exista oposición o del Tribunal Especializado correspondiente cuando la hubiere. 

 
Por otro lado, es del caso afirmar que para el Juez la decisión que adopte en orden a la 

solicitud de restitución de tierras pueden tener varios matices, pues no es solo la 

formalización, sino a la vez la protección, la posible compensación cuando a ello hubiere 

lugar, en favor del opositor de buena fe exente de culpa, posibles contratos para el uso del 

predio restituido, así como el goce efectivo de los derechos del reclamante, o la asignación de 

otro lugar para que ello se materialice, además de medidas de corte extraordinario que le 

garanticen en condiciones de dignidad con vocación transformadora.  

  
3.3.- Derechos de las víctimas del desplazamiento forzado a la verdad, a la justicia y a la 

reparación. El desplazamiento forzado como hecho notorio se refiere a la vulneración masiva, 

sistemática y continua de los derechos fundamentales de las personas víctimas del delito de 

desplazamiento, lo cual deja como resultado una población en extrema situación de 

vulnerabilidad, debilidad manifiesta, discriminación y desigualdad social que da lugar a 
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discriminación. 

 

A partir de la identificación del daño que el desplazamiento forzado produce en las víctimas, 

se puede fundamentar adecuadamente el derecho a la reparación integral de que gozan las 

personas obligadas a desplazarse, en cuanto ello permite evidenciar la dimensión dramática y 

desproporcionada del daño causado por el desplazamiento, en razón a que con este delito se 

afecta la totalidad de los derechos fundamentales y un universo de bienes jurídicos y 

materiales de esta población, lo cual permite igualmente determinar cuáles son las 

obligaciones específicas del Estado en materia de reparación. 

 

III. CASO CONCRETO  

 

De acuerdo con el artículo 75 de la Ley 1448 de 2011, tienen derecho a solicitar la restitución 

de tierras despojadas o abandonadas forzadamente: “Las personas que fueran propietarias o 

poseedoras de predios, o explotadoras de baldíos cuya propiedad se pretenda adquirir por 

adjudicación, que hayan sido despojadas de éstas o que se hayan visto obligadas a abandonarlas 

como consecuencia directa e indirecta de los hechos que configuren las violaciones de que trata el 

artículo 3º de la presente Ley10, entre el 1º de Enero de 1991 y el término de vigencia de la ley…” 

 

Así, para que resulte próspera la presente solicitud de restitución en los términos de la citada 

ley, se requiere establecer: (i) la calidad de víctima de la solicitante, esto desde la visión del 

artículo 3 de la ley 1448 de 2011, determinando el hecho victimizante dentro del cual se 

produce el despojo o abandono del predio y su aspecto temporal, es decir, si este se presenta 

entre el 1º de Enero de 1991 y la vigencia de la Ley; y (ii) la relación jurídica de propietario, 

poseedor u ocupante con los predios que se reclaman, en la época del despojo o abandono, 

para lo cual se hace necesario igualmente individualizar e identificar la naturaleza de los 

bienes objeto de restitución. 

 

1.- De la calidad de víctimas y la titularidad de la acción. La señora SILVIA DONAI LOPERA 

RÍOS fue víctima de desplazamiento forzado masivo ocurrido en la zona rural del municipio de 

Montebello (Ant), vereda “Palmitas”. En concreto, el desplazamiento se originó por los 

constantes enfrentamientos entre los grupos armados ilegales que operaban en la zona, 

según se puede constatar en el propio escrito de la solicitud donde relata haber sido víctima 

del conflicto armado, desplazándose inicialmente al casco urbano del municipio Santa Barbara 

en el año 2002, y posteriormente retornando al predio reclamado hoy.  

 
10 Para los efectos del artículo 75 de la Ley 1448 de 2011, el 3º se refiere a “infracciones al Derecho Internacional 
Humanitario, violaciones graves y manifiestas a las normas Internacionales de Derechos Humanos, ocurridas con ocasión del 
conflicto interno (…)” 
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Sobre la ocurrencia del hecho victimizante dijo la señora SILVIA DONAI LOPERA RÍOS en su 

declaración, lo siguiente: 

 

(…) En el año 2001 en el mes de enero, mi hija Nury Alejandra entró a estudiar a Palmitas, entonces 

nos daba miedo porque la niña se iba a pie para la escuela, duraba una hora caminando para ir a la 

escuela, en el camino ella se encontraba con la guerrilla, entonces la niña vivía muerta del miedo 

porque de pronto le hacían algo. Antes de desplazarnos, en el año 2000, pasaron 3 guerrilleros por mi 

casa, se le acercaron a mi hijo Cristian León, le preguntaron al niño que si cuando estuviera grande se 

iba a ir con ellos a volear de esto, y esto fue que le mostraron el fusil.  (…) nos tocó presenciar un 

combate entre ellos mismos, un poco más debajo de la vereda de nosotros, fue en un diciembre, un 

año antes de que nos fuéramos de la finca (…). 

 

Aunado a lo anterior, la calidad de víctima de desplazamiento forzado de la actora se 

encuentra acreditada, además, con la inclusión del solicitante y su familia, en el Registro 

Único de Víctimas informada por la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución 

de Tierras Despojadas, según se desprende de la consulta VIVANTO adjunta a la solicitud. 

 

2.- Relación jurídica de la víctima con los predios, individualización y naturaleza de los 

bienes. Obra en el expediente copia del certificado de libertad y tradición correspondiente al 

folio de matrícula inmobiliaria No 023-1240411 de la ORIP de Santa Barbara (Ant.), que 

identifica el inmueble solicitado en restitución, cuya anotación No. 01 corresponde a la 

inscripción de la escritura pública No. 123 del 2 de febrero de 1996 de la Notaria única de 

Montebello, en virtud de la cual la señora  SILVIA DONAI LOPERA RÍOS es titular inscrito del 

derecho de dominio, así mismo, con la solicitud se aportó copia de ese  título; documentos 

que acreditan que dicho  inmueble es de propiedad de la señora AURA MARIA CIRO DE 

CIRO, desde antes del abandono ya descrito. 

 

Por lo demás, los informes Técnicos de Georeferenciación y Técnico Predial presentados por 

la Unidad de Restitución de Tierras con la solicitud, permiten tener certeza de la ubicación 

geoespacial del inmueble y de las condiciones del mismo, informes que de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 89 de la ley 1448 de 2011 se consideran fidedignos, por lo que no hay 

dudas acera de la identificación del inmueble solicitado en restitución. 

 

3- Alcances de la acción de restitución de tierras. Al respecto, por restitución se entiende 

 
11http://restituciontierras.ramajudicial.gov.co//RestitucionTierras/Views/Seguridad/frmFileDownload.aspx?ID=nBX
4GO1G-2lOMxfCGsSfox5kZO6xscjv9U4h8BgJeuA6lbObm6QgSXBuf3-2rCIqVfjUd-1cTE0SZ7xlAcZJjltB8ATyNZ-
2BrntWDH1ptgbUJSDBbCIdHu7Wz1VWdV4kzJnSBi2tK7-
2cSoiVU58nbMHDP7egvsZ11nvqtILoMVz662FgEVctksj2-2w7VAJB4wQ-2VK4Eppvyqk4TBY-1pqaO0KDG6-
2DI4AnCYkW9F9jvUy6pyAExjnV8Wjg-3-3 
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la realización de todas aquellas medidas necesarias "para el restablecimiento de la situación 

anterior a las violaciones" contenidas en el artículo 3° de la Ley de Víctimas. Ahora, cuando 

se hace referencia a situación anterior, tiene que entenderse que se trata de unas condiciones 

mínimas de existencia y habitabilidad, de modo que si ya de por sí las condiciones vulneraban 

los derechos de las víctimas debido a su precariedad, no se les puede colocar en iguales 

circunstancias porque ello antes acentuaría aún más su calidad de víctimas, desdibujando así 

el objeto y espíritu de la Ley. Por otro lado, las medidas de reparación a que tienen derecho 

las víctimas son un conjunto holístico y en esa medida deben propender por la "restitución, 

indemnización, satisfacción y garantías de no repetición" tanto en sus dimensiones "individual 

como colectiva, material, moral y simbólica", siendo que las medidas se deben adecuar a cada 

caso concreto, pues se implementan" a favor de la víctima dependiendo de la vulneración de 

sus derechos y las características del hecho victimizante". 

 

De modo que se comprende que la acción que emana de la Ley está cabalmente diseñada en 

lograr la restitución y/o formalización de la "situación anterior", pues al reconocerle su calidad 

de víctima, se eleva al máximo, la garantía de sus derechos fundamentales, buscando el 

resarcimiento de los mismos, redignificando su calidad humana con una restitución integra 

que comprenda el restablecimiento de sus derechos, permitiéndole la reconstrucción de su 

proyecto de vida, en el cual se encuentran comprometidos todos los estamentos estatales, 

judiciales y políticos, siendo esta una forma de saldar la deuda histórica que se tiene para con 

las víctimas del conflicto. 

 

4. De los pasivos – servicios públicos; impuesto predial y créditos. 

 

4.1.- Impuestos, tasas y otras contribuciones. Respecto del impuesto predial, en el 

expediente se cuenta con certificación proveniente del Municipio de Montebello12 en la que se 

hace constar que el predio identificado con cedula catastral 054670001000000030082 

000000000, solicitado en restitución por la señora SILVIA DONAI LOPERA RÍOS, posee una 

deuda por concepto de impuesto predial de DOS MILLONES DOSCIENTOS VEINTITRÉS MIL 

OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS ($2.223.868) por los periodos comprendidos 

entre los años 1997 y 2021. Razón por la cual se ordenará al Municipio de San Carlos 

proceder la condonación por este rubro. 

 

 
12http://restituciontierras.ramajudicial.gov.co//RestitucionTierras/Views/Seguridad/frmFileDownload.aspx?ID=nBX
4GO1G-2lOMxfCGsSfox5kZO6xscjv9U4h8BgJeuA6lbObm6QgSXBuf3-
2rCIqVflkwvizyu9LDIkqzbpzJDOflULqxdgLd1WDH1ptgbUJSDBbCIdHu7Wz1VWdV4kzJnyLcM2QaBuMegP0bgIz
vQKv7egvsZ11nvnR1B4DQDNnvcecHaYpfJ9QOH4-1PWyrdeWzrMaOOhw6FbicxF4lhpVgzZ94U3xYWW 
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4.2.- Servicios públicos domiciliarios.  Respecto de este servicio, no existe en el expediente 

constancia de ello, ni el apoderado judicial aportó la correspondiente información, razón por la 

cual no se hará pronunciamiento alguno a este respecto. No obstante, en caso de certificarse 

en la etapa de control post-fallo la existencia de un pasivo por concepto de servicios públicos 

domiciliarios que grave al predio o al solicitante, y que no fue probado dentro del presente 

trámite, este despacho continuará ejerciendo su competencia para dirimir la respectiva 

situación  

 

5.- Componente suplementario. Respecto a la orden de la asignación de los programas de 

subsidio de vivienda familiar, subsidio integral de tierras, proyectos productivos, y todos los 

demás que creados para la población víctima, a cargo del Banco Agrario, del Ministerio de 

Agricultura y Desarrollo Rural, Ministerio de Vivienda y Municipio de Montebello (Ant) o de 

cualquier otra entidad del sector, se tiene en primer lugar frente al subsidio de vivienda, que 

este se encuentra a cargo del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural como Coordinador 

de la Política Pública de vivienda de interés social rural, donde actúa la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS 

como entidad promotora y el Banco Agrario como entidad otorgante, de acuerdo a lo 

establecido en los artículos 123 a 127 de la Ley 1448 de 2011; Decreto 4829 de 2011, artículo 

45; Ley 3ª de 1991; Decretos 1160 de 2010 y 900 de 2012, por lo que se ORDENARÁ a dicha 

Unidad Administrativa que postule a la solicitante SILVIA DONAI LOPERA RÍOS, para la 

adjudicación de un subsidio de vivienda de interés Social Rural en el predio restituido en este 

proceso, ante la entidad otorgante, aplicándose el procedimiento especial en los términos de 

la normatividad citada. 

En segundo lugar, en lo que respecta al tema de proyectos productivos, y en aras de otorgar 

una restitución en un marco de reparación de integral, se han establecido o adoptado planes y 

programas orientados a la restitución sostenible de tierras y territorios abandonados 

forzosamente, a cargo hoy en día de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS, a quien se ORDENARÁ la inclusión del 

solicitante y su núcleo familiar, dentro del programa de proyectos productivos, los cuales serán 

implementados en el predio restituido en el presente proceso y, para el efecto, se 

consideraran los conceptos técnicos sobre “usos del suelo”, allegados por el Ministerio del 

Medio Ambiente y la Dirección de Planeación del municipio de Montebello. 

Ahora bien, respecto de las demás medidas complementarias, la UNIDAD ADMINISTRATIVA 

PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS indagará lo 

correspondiente a la solicitante y a su grupo familiar, con el fin de determinar si las 

condiciones de vulnerabilidad aún persisten por causa del desplazamiento, por consiguiente 
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se ORDENARÁ a la UNIDAD ADMINISTRATIVA PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 

INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS que dentro de un término razonable realice las diligencias 

pertinentes para coordinar una visita domiciliaria al hogar de la solicitante SILVIA DONAI 

LOPERA RÍOS y, en el evento de verificarse la imposibilidad de autosostenimiento, deberá 

entregar la ayuda humanitaria a la que tengan derecho, o en caso contrario procederá con su 

integración en la oferta institucional en materia de reparación integral. Ese proceso de 

caracterización deberá realizarse en un término que no sobrepase los quince (15) días 

hábiles. Igualmente, se ordenará a dicha Unidad y al DEPARTAMENTO PARA LA 

PROSPERIDAD SOCIAL (DPS) que, si aún no lo han hecho, incluyan a la solicitante en los 

programas a que tenga lugar, toda vez que su condición de víctimas demanda especial 

atención y acompañamiento de las entidades del Estado. 

 

En cuanto a la diligencia de entrega material del predio restituido, el Despacho, teniendo en 

cuenta que la víctima solicitante no manifestó imposibilidad que le impida ingresar y retomar la 

administración del predio, por sustracción de materia tiene como superada esta etapa 

procesal, advirtiendo que sólo en el evento de presentarse circunstancias que les impidan 

continuar su uso y goce, se dispondrá lo pertinente para su materialización. 

 

No obstante lo anterior, a fin de asegurar que el solicitante se entere de las decisiones 

adoptadas por el Despacho en esta sentencia, se ordenará a la UAEGRTD que entable 

comunicación con la solicitante y proceda a hacerle entrega formal de una copia de la 

sentencia, explicando de manera detallada cada una de las ordenas de la sentencia y 

explicando que la misma constituye el título de propiedad del inmueble, en los términos del 

artículo 91 de la ley 1448 de 2011, de todo lo cual deberá levantar un acta que de cuenta de lo 

sucedido, enviando copia de la misma a este Despacho. 

 

En definitiva, con fundamento en los principios generales que informan los procedimientos de 

restitución de tierras en el marco de la justicia transicional con vocación transformadora, y 

atendiendo a la pretensión general de la solicitud, se amparará el derecho fundamental a la 

restitución de la señora SILVIA DONAI LOPERA RÍOS, así como las medidas necesarias para 

garantizar la eficacia de la reparación integral consagradas en la Ley 1448 de 2011, para lo 

cual se emitirán las respectivas órdenes a las diversas instituciones comprometidas con la 

materialización de las medidas de restitución, rehabilitación, atención y asistencia. No 

obstante, en virtud del mandato del artículo 102 ejusdem, se mantendrá la competencia sobre 

el proceso para dictar todas aquellas medidas que, según fuere el caso, sean necesarias para 

garantizar el uso, goce, y disposición del bien restituido. 
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 IV.- DECISIÓN 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO 

EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE ANTIOQUIA, administrando justicia en nombre de la 

República y por autoridad de la Constitución Política de Colombia, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. PROTEGER el derecho fundamental a la restitución y formalización de tierras de 

la señora señora SILVIA DONAI LOPERA RÍOS, identificada con la cédula de ciudadanía 

número 39.386.725, en los términos establecidos por la H. Corte Constitucional mediante 

sentencia T-821 de 2007 y auto de seguimiento 008 de 2007. 

 

SEGUNDO. RESTITUIR a favor de la señora SILVIA DONAI LOPERA RÍOS, identificada con 

la cédula de ciudadanía número 39.386.725, el inmueble que a continuación se relaciona, 

respecto del cual el solicitante ostentó la calidad de PROPIETARIO: 

 

Predio La Ladera ID 126292 

Departamento Antioquia Descripción de Linderos: 

NORTE: Partiendo del punto 33 en línea 
quebrada que pasa por los puntos 34, 35, 36, 
37, 38, 39, 40, 41, 42, 43 y 44 en dirección 
oriente hasta el punto 29 con camino real en 
una distancia de 162,57m  
 
ORIENTE: Partiendo del punto 29 en línea 

recta hasta el punto 30 en dirección sur con 

Zamir Ciro en una distancia de 39,49m  

SUR: Partiendo del punto 30 en línea recta 

hasta el punto 31 en dirección sur-oocidente 

con Omar Gallo en una distancia de 56,36m y 

del punto 31 en línea recta hasta el punto 32 

en dirección occidente con Salomon 

Castañeda en una distancia de 18,93m.  

OCCIDENTE: Partiendo del punto 32 en línea 

recta hasta el punto 33 en dirección norte con 

José Álvarez en una distancia de 78,23m  

Municipio Montebello 

Vereda Palmitas 

Oficina de 

Registro 
Santa Bárbara (Ant) 

Matricula 

Inmobiliaria 
023-12404 

Cedula Catastral 054670001000000030082-
000000000   

Área 

Georreferenciada 0 Hectáreas 7625 mts²  

Calidad jurídica 

del solicitante 
Propietaria 

 

COORDENADAS 
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COORDENADAS 
PLANAS 
  

COORDENADAS 
GEOGRAFICAS 
  

PUNTO NORTE ESTE 
LATITUD (° ' '')  
 

LONG (° ' '')  
 

29  1143659.26  839113.13  5° 53' 36.266" N  75° 31' 48.914" W  

30  1143619.95  839116.88  5° 53' 34.987" N  75° 31' 48.789" W  

31  1143598.42  839064.79  5° 53' 34.282" N  75° 31' 50.480" W  

32  1143605.81  839047.36  5° 53' 34.521" N  75° 31' 51.047" W  

33  1143670.37  839003.16  5° 53' 36.618" N  75° 31' 52.489" W  

34  1143668.60  839009.87  5° 53' 36.561" N  75° 31' 52.271" W  

35  1143675.10  839013.97  5° 53' 36.773" N  75° 31' 52.138" W  

36  1143680.08  839023.93  5° 53' 36.936" N  75° 31' 51.815" W  

37  1143690.36  839029.86  5° 53' 37.271" N  75° 31' 51.623" W  

38  1143702.48  839036.94  5° 53' 37.666" N  75° 31' 51.394" W  

39  1143693.68  839040.70  5° 53' 37.380" N  75° 31' 51.271" W  

40  1143700.28  839043.95  5° 53' 37.595" N  75° 31' 51.166" W  

41  1143690.99  839060.05  5° 53' 37.294" N  75° 31' 50.642" W  

42  1143697.98  839078.25  5° 53' 37.523" N  75° 31' 50.051" W  

43  1143693.36  839094.42  5° 53' 37.374" N  75° 31' 49.525" W  

44  1143679.69  839104.05  5° 53' 36.930" N  75° 31' 49.211" W  

 

PLANO CARTOGRAFICO 

 

 

TERCERO. ORDENAR a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DEL 

CÍRCULO DE SANTA BARBARA, únicamente lo siguiente: 

 

3.1.- La cancelación de las medidas cautelares de sustracción provisional del comercio que 

afectan a los bienes objeto de estas solicitudes, y que fueran ordenadas por este Despacho 
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Judicial al momento de su admisión, así como la inscripción de la admisión de la solicitud, en 

el folio de matrícula inmobiliaria Nro. 023-12404 

 

3.2.- La cancelación de las medidas cautelares que hubieren sido decretadas por la Unidad de 

Restitución de Tierras que afectan los bienes objeto de estas solicitudes, en el folio de 

matrícula inmobiliaria Nro. 023-12404 

3.3 La inscripción como medida de protección en el folio de Matrícula Inmobiliaria Nro. 023-

12404, con la restricción establecida en el artículo 101 de la Ley 1448 de 2011, consistente en 

la prohibición para enajenar el bien inmueble restituido durante el término de dos (2) años, 

siguientes a la ejecutoria de esta sentencia. 

 

3.4 Ordenar a la GERENCIA DE CATASTRO DEPARTAMENTAL DE LA GOBERNACIÓN DE 

ANTIOQUIA  la actualización de los registros cartográficos y alfanuméricos catastrales; 

atendiendo a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia y a la individualización 

realizada por el área catastral de la UAEGRTD.  

 

Ofíciese en este sentido al Registrador de la Oficina de Registro de Instrumentos públicos de 

Marinilla (Ant). Para cumplir con ello, cuenta con el término de quince (15) días. 

 

CUARTO.   ORDENAR al MUNICIPIO DE MONTEBELLO (Ant.), la aplicación del Acuerdo 

que corresponda, en relación con los alivios a los pasivos, acreditados conforme se indicó en 

la parte motiva de este proveído, por impuesto predial tasas y otras contribuciones 

relacionados con los predios restituidos. 

 

Para el inicio del cumplimiento de tales labores se otorga el término de quince (15) días, y 

deberá presentar informes detallados del avance de la gestión de manera trimestral al 

Despacho, salvo requerimiento previo. 

 

QUINTO. ORDENAR a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE 

RESTITUCIÓN DE TIERRAS ORDENAR a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS postular a la solicitante SILVIA DONAI LOPERA 

RÍOS, identificada con la cédula de ciudadanía número 39.386.725 en lo siguiente: 

 

5.1.- La adjudicación de un Subsidio de Vivienda de Interés Social Rural, en el predio 

restituido y formalizado en este proceso, por parte de la entidad otorgante, Ministerio de 

Agricultura, aplicándose el procedimiento especial en los términos del decreto 890 de 2017. 
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Adviértase tanto a la entidad como a la víctima, que todos los costos para la elaboración de la 

vivienda deberán ser asumidos por la entidad otorgante, y en ningún caso los beneficiarios de 

la sentencia, asumirán gastos para transporte de material, adecuación de terreno, o cualquier 

actividad ligada a la construcción. 

 

5.2.- La asignación y aplicación de los programas de subsidio integral de tierras (subsidio para 

la adecuación de tierra, asistencia técnica agrícola e inclusión en programas productivos), 

proyectos productivos y todos los demás especiales que se creen para la población víctima, 

en forma prioritaria, preferente y con enfoque diferencial. 

 

Para el inicio del cumplimiento de tales labores se otorga el término de quince (15) días, y 

deberá presentar informes detallados del avance de la gestión de manera bimestral al 

Despacho, salvo requerimiento previo. 

 

SEXTO. ORDENAR a la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS 

VÍCTIMAS: 

6.1.- De haber lugar a ello, efectuar de manera preferente la inclusión de la solicitante SILVIA 

DONAI LOPERA RÍOS, identificada con la cédula de ciudadanía número 39.386.725 en el 

"Programa Familias en su Tierra (FEST)". 

 
6.2.- De haber lugar a ello, priorizar las ayudas humanitarias en favor de la solicitante SILVIA 

DONAI LOPERA RÍOS, identificada con la cédula de ciudadanía número 39.386.725 

Para el inicio del cumplimiento de esta labor se otorga el término de quince (15) días, y deberá 

presentar informe detallado del avance de la gestión de manera trimestral al Despacho, salvo 

requerimiento previo. 

 
La UAEGRTD, a través del apoderado designado dentro del presente proceso, brindará la 

información requerida por la entidades para el cumplimiento de la orden aquí impartida y de 

ser necesario facilitará el acercamiento con las víctimas, lo cual debe realizar de manera 

inmediata. 

 

SEPTIMO. ORDENAR al DEPARTAMENTO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL — DPS 

analizar el estado de vulnerabilidad y la asistencia que requiera los restituidos, para que 

conforme a los parámetros e indicadores correspondientes, los mismos sean incluidos en los 

programas a que tengan lugar. Comuníquese la presente decisión mediante correo electrónico 

oficial de la entidad. 
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OCTAVO. En cuanto a la diligencia de entrega material del predio restituido, el Despacho, 

teniendo en cuenta que la víctima solicitante no acredito alguna imposibilidad que le impida 

ingresar y retomar la administración del predio, por sustracción de materia tiene como 

superada esta etapa procesal, advirtiendo que sólo en el evento de presentarse circunstancias 

que les impidan continuar su uso y goce, se dispondrá lo pertinente para su materialización. 

 

No obstante lo anterior, a fin de asegurar que el solicitante se entere de las decisiones 

adoptadas por el Despacho en esta sentencia, se ordenará a la URT que entable 

comunicación con el solicitante y proceda a hacerle entrega formal de una copia de la 

sentencia, explicando de manera detallada cada una de las ordenas de la sentencia, de todo 

lo cual deberá levantar un acta pe fié cuenta de lo sucedido, enviando copia de la misma a 

este Despacho.  

 

NOVENO. COMUNICAR, a través de la secretaría a las entidades que a continuación se 

mencionan: 

• A la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE SANTA 

BÁRBARA (ANT) representada por la Dra. Martha Lucía Ramírez Cuervo al correo 

electrónico ofiregissantabarbara@supernotariado.gov.co para que dé cumplimiento a 

lo dispuesto en el numeral 3º de la presente providencia.  

• La GERENCIA DE CATASTRO DE LA GOBERNACION DE ANTIOQUIA-, 

atentamente   Dr. Luis Gonzalo Martínez Vanegas, al correo electrónico  

notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co, gestiondocumental@antioquia.gov.co . 

para que dé cumplimiento a lo dispuesto en el  numeral 3º de la presente providencia 

• A la Alcaldia del Municipio de Montebello (Ant)  representada por el Dr. Virgilio 

Antonio Garzón Garzón al correo electrónico alcaldia@montebello-antioquia.gov.co; 

notificacionjudicial@montebello-antioquia.gov.co para que dé cumplimiento a lo 

dispuesto en el numeral 4º de la presente providencia 

• UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE 

TIERRAS Representada legalmente por Andrés Augusto Castro Forero mediante el 

correo electrónico notificacionesjudiciales@restituciondetierras.gov.co para que dé 

cumplimiento a lo dispuesto en el  numeral 5º de la presente providencia 

• UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCION Y REPARACION 

INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS – Representada legalmente por Ramón Alberto 

Rodríguez Andrade mediante el correo electrónico 

requertierrasoaj@unidadvictimas.gov.co;notificaciones.juridicauariv@unidadvictimas.g

ov.co; nataliaecheverri@unidadvictimas.gov.co; 

mailto:hacienda@cocorna-antioquia.gov.co
mailto:hacienda@cocorna-antioquia.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@restituciondetierras.gov.co
mailto:requertierrasoaj@unidadvictimas.gov.co
mailto:notificaciones.juridicauariv@unidadvictimas.gov.co
mailto:notificaciones.juridicauariv@unidadvictimas.gov.co
mailto:nataliaecheverri@unidadvictimas.gov.co
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Jahson.taborda@unidadvictimas.gov.co para que dé cumplimiento a lo dispuesto en 

el  numeral 6º de la presente providencia.  

• DEPARTAMENTO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL, representada por la Dra. 

Susana Correa Borrero, a los correos electrónicos notificaciones.juridica@dps.gov.co 

y Notificaciones.Juridica@ProsperidadSocial.gov.co;    para que dé cumplimiento a las 

órdenes dictadas en el numeral 7º   de la presente providencia. 

 

DÉCIMO. En los términos del artículo 93 de la Ley 1448 de 2011, NOTIFICAR al 

representante judicial de las víctimas mediante correo electrónico 

natalia.pedrozo@restituciondetierras.gov.co, a la Procuradora 38 Judicial I delegada en 

Restitución de Tierras de Antioquia mediante correo electrónico 

psarasty@procuraduria.gov.co. Asimismo, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 295 

del Código General del Proceso, notifíquese por estados 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente 

GUSTAVO ADOLFO BEDOYA PALACIO 

Juez 
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